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POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 09/09/2010 OTORG
ORTIZ DE ZEVALLOS VILLARAN EN LA CIUDAD DE

SOCIOS FUNDADORESY APORTES:
1. CATHERINE MULDER PANAS,peruana,ejecuti
2. LOUIS LEONARDUS MULDER PANAS, p

OBJETO (Art. 2%): La sociedad tiene
(sociedad holding) de acciones, particidag
por sociedades constituidas y existy
pudiendo incluso participar en la co
compra y venta de bienes inmuebles
extranjeras, adquisición de valore alquier otro titulo oas, compra accione
documento representativos de¡ ó de ers) ara episu objeto y practicar
las actividades relacionad ciedad podrá reali Jos los actos y celebrar
todos los contratos permikiffos ciedade Eiónimas deceo a lo establecido por
la Ley General de Socieg anentes Código Civil y demás normas
sobre la materia.

En general podrá dedicarsé”a cualqutek=dtra cin anexa o conexa con las
mencionadas. ”
acuerdos deberá q í isosLorea quórum y mayorías

¡bites Perúsn, fuera de ella,
gas. Asimi odrá realizar la
ries a se des nacionales o
  

  

z Ye deeS Pública.

3
AS

ycursales uoficinas en cualquier lugar del país o

en
£hebrdo Nue Soles, representado por 30,000 acciones

de S/.1.00 Nuevos Soles cada' MA Capital se encuentra suscrito y paga
totalmente. Lor

RÉGIMEN DE LAa«
Convocatoria, quóru pción de acuerdos: Conforme lo establecido en el estatuto j
los artículos 1250E 116% de la Ley General de Sociedades.

RÉGIMEN DEL RIRECTORIO (Art, 25%: Se compone de 3 a 7 miembros, con

duración de 3 OS,

   
quien haga sus veces, o lo solicite cualquier director o el Gerente General.
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Asimismo, el Directorio podrá reunirse en sesiones no presenciales que se ltesará]
cabo mediante la concurrencia de los directores o sus representantes a través de medios|
escritos, electrónicos o de otra naturaleza que permitan la comunicación y garanticen la
autenticidad de los acuerdos
La convocatoria a sesión presencial o no presencial, se ef
cualquier otro medio escrito de comunicación y con ardigj
la fecha señalada para la sesión. Tratándose de directa

no cuenten con representante debidamente autorizadi
télex o facsimil o cualquier otro medio escrito de
antes de la fecha fijada para la reunión. En todo
la comunicación, el lugar, día y hora de la re
empero, cualquier director puede someter a
que crea de interés para la sociedad $. E
No obstante lo dispuesto en el párrafo práte; sesión ofesáncial o ng'pr

entenderá convocada y quedará válidagne ¡eyfápthe que se Pajpf
directores y éstos acepten por unanimid2 ón 48 ja sesión fos asuntos que
en ella se haya detratar. ¿e
(Art. 309): En el Directorio, cada

¿

         
     

   
  
   

 

  
  

 

    

mediante esquelas, o
menor de tres días

ántes en el exterior, q

án ser citados por
ón por lo menos diezvajás

erá expresarse claramen  

  
  

  

       

   

  

   

  

empate,el presidente o quien h
acuerdos del Directorio debe
consignación y firma de :
presenciales, deberá se

   ¿ asian deye expresará: la fecha, hora y
lugar o medio de realizacióN*ege ón. elmombre de, lós directores concurrentes, los
asuntos tratados y las, resoluciones ad y ción de los votos emitidos en

te
as; con

cada caso, así co s constan e ha ido bien dejar los directores

     

    
     

  

  

 

   

 

  

concurrentes «y 3 Ea ,
2) Los directores * ormular fs:observagiafes que an a bien. De no hacerlo
inmediatamen assiderar. Lao (axháticamente aprobada el acta.
3) Acto seguil procederá*a, “asentar acta enel ibro o en hojas sueltas, con

inclusión d aciongsque hubieráhfecho I03.g ectores concurrentes, después
ra fuerzaJegal pudiéndose, en consecuencia,

SS” fiere
ualquier ciftunstan e

>»

Ó pudiese extenderse el acta de una sesión de
ase e erá en un documento especial, el que

u

: ¡ el libro u hojas sueltas, $
se rá en su cameode agl hojas sueltas.

RÉGIMEN DE LA GERENCIA (Art. qe Gerente General será nombrado por el
Directorio. El Gerente Genataí.t ene a su*eargo la administración de la sociedad, bajo el
control del Directorio y Junta «s8heral de Accionistas. Para ser gerente no es

    

necesario ser accionista' a duración del cargo es indefinida pudiendo ser removido en
cualquier momento an irectorio. En caso de ausencia del Gerente General, éste será
reemplazado por ¡gerona que designe el Directorio La sociedad podrá tener varios
gerentes además del Sierente General según lo decida la Directorio.

(Art. 36): El G te General contará con las facultades que le confiere la Ley General

de Sociedadesf'al P3cto social y la Junta General de Accionistas de la sociedad.

ESTADOS INÁNCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: Según los artículos 221* y
ASla Ley General de Sociedades (Ley N* 26887).

Página Número 2

UA O,panes os,po 2e

ALT o . . .JAana deResolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP
¿>
2/ |

e5127
o  

10 ABR, 201

Pá
g.

So
li

ci
ta

da
s

:T
od
as

IM
PR
ES
IO
N:
10
/0
4/
20
12

08
:2
4:
09

Pa
gi
na

2
de

10
N
o

ex
is

te
n
Tí

tu
lo

s
Pe
nd
ie
nt
es

y/
o
Su
sp
en
di
do
s



ATENCION N' 00617994 Recibo N” 2012-01-00008568 Partida N* 12544118

 

VIGENCIA
DE,

»

 

 

   
APUBLICOS. N'Partida: 12 22 E
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RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: Según lo
artículos 407" al 420" de la Ley General de Sociedades (Ley N* 26887).

Se nombrael siguiente DIRECTORIO:

PRESIDENTE: LOUIS LEONARDUS MULDER PANAS
DIRECTOR: CATHERINE MULDER PANAS,con DNI N
DIRECTOR: JAN WILLEM MULDER PANAS,con DNI Ñ

08245797.

nombramiento del Gerente General estará a
firma de las facultades a que serefiere la Cláu
Se designa como primer GERENTE (

PANAS, con DNI N* 08245797.

CLÁUSULA SEXTA:El Gerente Gen
A. ADMINISTRATIVAS
1. Representar legalmente a la soci
2. Conferir poderes y revocarlo
concede este artículo o que le 4
empleados que desempeñen.car:
efecto establezca la Junt
3, Ejecutar y hacer ejecu
4. Organizar el régimen Y
constancias y certificaciones
sociedad.
5. Otorgar recibos
sociedad o a teRf
6. Suscribir mir
contable) y co

ádes de la misma.
elas facultades que le

eñeral de Accionistas, en
iSparámetros que para el

General de Accionistas.
)cello de la misma, expedir
los libros y registros de la

y go que se le adeude la

(u Wo documento de carácter

  

 

  
7. Ejecutar cl ctividadypañala so encuentre reservada ala Junta
General de por,qel Saode la dad.
B, CON JAS E y
Negstr susemodiical rorrogar. rescindir y/o resolver, a nombre de la
sqiiedad actos y contratos ordin 'corregpgndientes al objeto social. Esta facultad

   

 

Do Ishoner, Dar hipotecar y/o establecer garantías
mobiliarias respecto de derechós, biene bles e inmuebles, en consecuencia podrá,
entre otros, celebrar contra de cc venta, concesión, aporte, cesión, mutuo,
permuta, comodato, donaciós, “depósita, suministro, distribución, construcción, superficie,
servidumbre, transportócdetamenkl comodato, préstamo, fianza, arrendamiento,
seguros, fideicomiso yendo la transferencia en dominio fiduciario de activos
presentes o futuros. EQ tos preparatorios y subcontratos, así como todo otro contrato,
nominado o innomiftagó! con prescindencia de su objeto y sin reserva ni limitación alguna,
salvo las que en su momento le establezca la Junta General de Accionistas.
2. Prestación dessdyvicios en general, lo que incluye sin que ello sea limitativo, contratos

   4. Arren fento, subarrendamiento, usufructo, cuasiusufructo, uso, habitación,
SOS rvidumbre, partición de copropiedad, pacto de indivisión, propiedad
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horizontal, multipropiedad, copropiedad, medianeria y cualquier otro contrato sobre

derechos reales. Arrendamiento financiero, lease back y otras modalidades de leasing,
exclusivamente de bienes muebles.
5. Contratos de otorgamiento de créditos, contratos de présta

del giro del negocio de la Sociedad.
6. Contratos de seguros, en cualquiera de sus modalidaf
7. Arras confirmatorias y arras de retractación, contrato
nombrar.
8. Contratos de obras y/o construcción en cualqui
alzada, entre otros; así como cualquier otro contratq

9. Contratos de compraventa de moneda ext
extranjera.
10. Contratos de compraventa o emisión «e
comisión de confianza, colocación exe
factoring y titularización. te
11. Sindicación y afiliación a entidades gñ
que pertenecela Sociedad
12. Contratos de cesión, licencia

financiamiento, bropids de. A)  

   

    

    
    

    
   

    

 

  
  

  

      

 

   

$
3

entario

de certificados e

s y icciones, fideicomiso, obilaros!
exclusit e valor obiliarios

midel stos económico al

ón (tecnológica o
He contrato referido

 

   

 

si como agidfer otro fi$

ES en tía, registrar, renovar,
¡ cacao el registro de marcas de

fábrica, marcas de s ferciales, cualquier otro signo distintivo,
tecnologías y otros dere elect an extranjeros o nacionales;
así comocelebrar contratos*H ia fégpica o de Áicios técnicos con nacionales o
extranjeros o: >
14. Celebrar contra

a elementos de propiedad intele
13. Transferir, _ adquirir, ceder,

 

  COR esión¿dutsourcing, de adquisición de bienes o
atos d la Sociedad le preste un servicio o

1. Abrir y cerrar todo tipo uO.tas pgrasos ya sean estas corrientes, de ahorros,

maestras o de cualquierti cualquiérempresa del sistema financiero peruano o en
cualquier institución bannoóas
2. Efectuar depósitos,Ey/o tran ferencias normales y electrónicas de cualquier
cuenta de la PS entas bancarias de cualquier naturaleza, a nombre de la
Sociedad en cual ea del sistema financiero local o del extranjero; girar sobre
los saldos acree o o en sobregiros autorizados en las cuentas bancarias de la
sociedad.

3. Girar, aceptar, “fpaceptar, endosar, cancelar, pagar, descontar y/o dar en garantía
títulos valores, as de crédito, letras hipotecarias, letras de cambio, pagarés, facturas
conformadaS*yáles y en general cualquier otro título valor o documentación crediticia;
solicitar artasfilanzas y, en general, realizar toda clase de operaciones bancarias en el  

   

, Página Número 4
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corriente y/u otros créditos en cuenta corriente, con o sin garantía específica; solicitar y pe
obtener tarjetas de crédito con cargo en cuenta corriente; salicitar líneas de crédito y «,¿
ampliaciones o reducciones de las mismas; solicitar carta; , cartas de crédito y kl
cualquier otro documento financiero A
5. Tomarcajas de seguridad, abrirlas y retirar su conteni

6. Celebrar contratos de advance account; arrendamié nciero, efectuar eS
sobregiros en cuentas corrientes con o sin garan y/o fianza en todo tipd»,

stituciones de crédito
para importaciones.

  
  

 

   

     

    

    
   

   

  
   

 

  

 

instituciones bancarias o financieras o en cualquie
7. Abrir créditos documentadosy contratar cartas d
8. Depositar, retirar, comprar y vender valores es muebles en custod!

9. Constituir y endosar certificados de depbsi ts, congeimientos d barque y
demás documentos de embarque y neralesx cglebrar Epipiones de
"warrant' y endosar estos documentos «y - Do
10. Contratar toda clase de seguros, flet pósitos; ¿$l*eomo celebrar,
activa o pasivamente, contratos de o eaa

11. Solicitar y obtener avales y fian 3 Ka, seciedad,* sin beneficio de
excusión; otorgar garantías, fianzaSé%g.. TÁS para. tizar obligaciones
asumidas porla sociedad. :
12. Suscribir, endosar, emitir,
cualquier otro acto relagión: dicho: trume conformidad con lo
establecido en la Ley Ge
disposiciones aplicables.
13. En general, efectuar tod
las actividades de la sq

gravar o rédimir $2 obligaciones, realizar

PE ey delade Valores y las demás

  

   
  

  

; estar yE
2. Contratar, amó
personal

  
     

, licenses descartessl s (con y sin goce de haber);
BS, ciones ep ios” participaciones en utilidades y

boleta “pagoco.l idaciones de beneficios sociales;

dos de trabajó -
convenios bajo cura COSd modalidades formativas laborales

id3S en la Ley 28518 y st dificat
6. AutófiZar viajes nacionalesEde: funcionarios.
7. Fijar y modificar el horario y.deMás c nes detrabajo.

8. Aprobar el reglamento CD yde conga y el reglamento de seguridad y salud en el
trabajo ss

9. Celebrar contratos tg+trabajo a *plazo indeterminado, de naturaleza temporal,
accidental, de obra o; o en todas sus modalidades; suscribir convenios de formación
laboral, con naciopHls3y extranjeros, y cualquier contrato laboral permitido por las leyes
de la República del y
E. REPRESENTASIÓN
1. oE sociedad y apersonarse en su nombre y representación ante las
autoridades. les, administrativas, laborales, municipales, políticas y policiales, en
cualquier cda país y el extranjero, haciendo valer los derechos de la sociedad, y sin
SSpoderes específicos para tales actos. Esta facultad incluye:
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A) En el ordenjudicial, laboral o administrativo, representar a la Sociedad ante toda cla
de autoridades administrativas, políticas y judiciales, con las facultades generales d
representación judicial señaladas en el articulo 74 del Código Procesal Civil y la
facultades especiales contenidas enel artículo 75 del citado

podrá; constituir apoderados que representen a la sociedg
extrajudiciales y administrativas, fijarles honorarios y dé
de este poder, los apoderados podrán disponer de
cualquier tipo de demandas, contestar demandas siemp
sociedad, reconvenir, ofrecer medios probatorios
pretensión y/o de cualquier acto procesal, deduq
interponer tachas y/o formular oposiciones a los
clase de medios impugnatorios incluyendo;
declaración de parte, formular declaración ¡(
anticipada, intervenir en el proceso ba
terceros, suspender el proceso o alg
saneamiento, conciliación y por ende a
clase de audiencias, reconocer y ex
otra persona vinculada con el proce

rpo legal. En tal sentido, «3
tuaciones judiciales, Ls

buciones; en ejercicio
sustantivos, interponkir,

hayan sido notificad <
de los procesos,o>

     

     
  

 

  

  

   

 

  

   

  

adquirir bienes en dichos rem
consignaciones, cobrar cheque

 

     
     

    

  

r átes, transigir el pleito judicial
¿ely el procesoe iniciar procesos

no contenciosos. El presen ct rgado para la ejecución de la
resolución final o sen

 

   

  

ociegad en los procedimientos

 

laborales en las qué autori gs de jo, tanto administrativas
comojudiciales, entenidas Sres DecretesSupremos N” 20-2001-TR
y 10-2003-TR, , red

toda clase

éultades gendrales de representación para
—Bisitas, , lalmente en procedimientos

y Promé del Empleo, siempre que las
allzadas dl icilio de la Sociedad. Asimismo,

3ociedadánte sindica , federaciones, confederaciones y
modalidad “de represénfáción d e trabajadores o empleadores, en la
para laEE itraje, celebración o resolución de

   

  

  
lectivos o cualqui cuerdqyagálogo en que intervenga la Sociedad.

en forma general, faipresen actán de la sociedad en los procedimientos de
inspección a que serefiere Léy N” 288485 y su reglamento aprobado por el Decreto
Supremo N” 19-2006-TR,.3égu “dustituida o modificada, estando plenamente
facultado para interveni dn* Ss sist etapas de dichos procedimientos, interponer
recursos, impugnar ÁS ciones y practicar los demás actos vinculados a tales
procedimientos
D) Asumir la proa de la Sociedad en cualquier procedimiento penal, gozando
de la facultades parárdenunciar, constituirse en actor civil, desistirse de la omisión de
actor civil, prestafpreventiva y testimoniales, solicitar al Ministerio Público la abstención
del quesoso ión penal o que el juez proceda a dictar auto de sobreseimiento, en

  

   
  

cualquier etap< proceso, acudir a la Policía Nacional sin límite de facultades.
E) En el o administrativo, podrá contestar o participar en todo tipo de actos,
declaracigrtas, solicitudes, trámites, procesos, procedimientos o reclamaciones ante todos
los órg; en instancias competentes de la administración pública nacional, regional o

Página Número 6
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municipal, autoridades políticas, policiales, SUNAT, Aduanas, Instituto Nacional de
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi,
Ministerio de Energía y Minas, entre otros, con las más amplias facultades generales y eros
especiales que el trámite, procedimiento, intervención reclamo requiera, para «3%, 18

representar a la Sociedad con arreglo a tas atribuciones co apor la Ley 27444, Ley gos o
del Procedimiento Administrativo General. Además pat éntar a la Sociedad en
cualquier impugnación, sea recurso de apelación, reco nm, revisión o el recur
extraordinario contencioso - administrativo ante el Pod ial del Perú y loso. Ps

Tealizar. Asimismo,

  
       

   

   

   

 

actos procesales administrativos que crea con
intervenir en toda clase de actos, suscribir los ¿
presentar solicitudes o reclamaciones, sin reserv.

 

   
   

 

: : ¡ 3
presentadas por otras empresas, interggn a s, SUSCITARós escritos y

contratos respectivos y adecuar los térrf : ¿der a lofQue requiera la
entidad licitante, sin reserva ni limitaci po
F) Asumir la representación de la
reestructuración empresarial, con |
competente la declaratoria de ing3
frente a la Comisión encargadek
celebrar el convenio de
solicitar el inicio del procg
extrajudicialmente, ade
representación contenida
G) Representar a la
concursos de preci
u ofertas técnigas

  

     

   

     

   
  

   

  

    

d, acreditar créditos

Junta de Acreedores,
de la empresa deudora,

a judicial, administrativa o
ds facultades de gestión y
+ Óncursal.

 

   presentar declaratigneSs dema E tación tem erida; y en el caso que la
sociedad obtuyiseg y o, Ststribir los-«batratos respectivos, sin limitación alguna.
Adicionalmenjá izar dé ge Selos documentos que sean
necesarios, .. En30 Sl SS| ión que sea necesaria, en
represen $ Edal appo tar iniciativas privadas al amparo
del mar Sp ape 12 y sus normas reglamentarias.

¡ 10 ¿Gs-poderes y facultades otorgados a la sociedad por

0 Jeasumigfiilos, o delegarlos parcialmente o con las
limitactórté inámies. o

CLÁUSULA SÉPTIMA: Seemos señores:
LOUIS LEONARDUS M PANA entificado con DN! N* 08245797
JAN WILLEM MULDER AS, identificado con DNI N”* 08234620.

CATHERINE MULD AS, identificada con DNI N* 06529656 y

FERNANDO FU AGA FUENTES, identificado con DNI N” 07730144, para que

cualquiera de ellos ini stintamente, a sola firma, represente a la sociedad y se apersone
en su nombre y resentación ante las autoridades judiciales, administrativas, laborales,
vorlosopa y policiales, en cualquier lugar del país o en el extranjero, haciendo
valer los der de la sociedad, y sin necesidad de poderes específicos para tales
actos.

Estao”
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SUNA PiúRSUNA SUIOZONAREGISTRAL N*IX. SÉDEO
OFICINA REGISTRAR!

SENORFUBTICOS NPartida: 125441188

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUICORP S.A.
 

  

1. Suscribir todos los documentos y/o declaraciones que se requieran o que fggsitie
convenientes para abrir, cerrar y administrar cuentas corrientes en moneda

extranjera, en nombre de la sociedad.
2. Suscribir todos los documentos y/o declaraciones que

convenientes, para la inscripción de la sociedad en el Reg
("RUC"), y la representación de la sociedad ante «
Administración Tributaria ("SUNAT"), pudiendo a ta
documentos, declaraciones recursos, o subsanaciones.
3. Suscribir todos los documentos y/o declaraciona
convenientes, para tramitar y obtener ante la SUNA
Clave de Acceso a Sistema SUNAT Operaciones
4. Suscribir todos los documentos y/o decl

   
   

 

   

    

   

 

   

 

   

 

  

  

 

     

   

resentar todo tipo de”

e requieran o se est
ve SOL (Código de Ustgario y

3), de la sociedad. Es
que se requieran o estime

     

como revocadas.

convenientes, para la inscripción de la seg el Registro Público gfG=Personas
Jurídicas de la Oficina Registra; de L: , pudier Seto suscribir
cualquier documento requerido por qe endenci ación 6%5 Registros
Públicos ("SUNARP") para la obtenció arida msc resentar todo
tipo de recursos y subsanar cualqu gación el marco del
procedimiento de inscripción. > o
5. Nombrar apoderados especiales p acultad tes señaladas, así

El título fue presentado
del Tomo Diario 0492
Número(s) 00003030-05

  

  

EePM02%ajo el N* 2010-00674016
cobradog“$ -305.00 vos soles con Recibo(s)
34.-LIMEA ) deNUde 2010.    
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SUNAR e "ZONATRECISTRAL N* IX. SEDR,
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 INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS MI et ,
QUICORP S.A. i 1

... a
e A

...

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS PrSN
RUBRO: AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO AN
800001

         

    

    

   

AUMENTO DE CAPITAL: Por Escritura Pública del 18/01/20%
Ortiz de Zevallos Villarán en la ciudad de Lima y por Jun
aumentar el capital social en S/. 30'674,433.00 por aporte q

gdFante Notario Dr. Ricargay

| del 11/10/2010 se acordó”
    

  

85 no dinerarios. Asimise,,por

on el texto siguiente: AR
3 por 34'641,987 accionestasdinarias

itas y pagadas, gozand s ellas de
a fojas 2-4. 1 del Lib

bienes no dinerarios, en consecuencia se modifica el
QUINTO:El capital social es de S/. 34'641,987.00 ref
de un valor nominal de S/. 1.00 cada una, Integrime

  

  
 

 

PIQUE Actas N*1,
abajo el N* 33582-

  
  

,
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VERIFICADO EN EL'REGISTRO DE FIR,
MISMA QUE UTILIZA EN El EJERC)
FUNCION.

LIMA,
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO: AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO
800002

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: Por ESCRITURA PÚ
NOTARIO RICARDO ORTIZ DE ZEVALLOSVILLARANenla é
fecha 14/10/2010 se acordó aumentar el capital social en
bienes no dinerarios, modificándose parcialmente el estatu
social es de S/, 42'767,885.00 representado por 42'767,8
una, integramente suscritas y totalmente pagadas

30/09/2010 ante Notario Monica Tambini Ayitt
presentado el 26/01/2011 alas 11:25:20 AM
Derechos cobrados S/.3,600.00 nuevos solels e:
LIMA, 14 de Febrero de 2011.
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
Art. 18 de la Ley

De Eontorinidad són to díaDe Eat e e puesto en elNolafiad. doy fé y CERFÍFICO que elnto £s flal COPIA DEL ORIGINAL, y queobraEfoja(s) Útitl(é8), que me fue Presentado paraeste efétto y que acto 5eguido devolví al interesado.Quitora,, ..
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APOSTILLE
(Convention: de la Haye du $ octobre 1981)

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ
El presente documento público / This public desument

2. hasido firmado por / has been signed by JUAN MANUEL
APONTE CAJAVILCA

3, quién «ctua an calida 1 de / acting in the capacity af GERENTE
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

á. y está revestido del salio / timbre de / bears the seal / stamp
ofSUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS
PUBLICOS - SUNARP

Certificado / Certified

5. ÓN SEDE CENTRAL»  €.el/the 13/04/2012

7.poríby MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

8. bajo el número / N* MRE451695141847639381
9. Sellofimbre / Seal/stemp 10. Fima / Signature

be?eee

Solórzano Guadalupe Jorge
Dirección Genera! de Poltica Consular

MINISTERIO DE RELACIONES EXTE VORES 
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